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Correo electrónico: carlos.vargas@iica.co 

Señores 

JUEZ CONSTITUCIONAL - REPARTO 

 

 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Rosa Herminia Ramírez  

Accionado: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 

ROSA HERMINIA RAMÍREZ ZULUAGA identificada como aparece al pie de mi 

firma; por medio del presente escrito me permito promover acción 

constitucional de tutela en contra de 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN. 

A continuación, procedo a dar cumplimiento a las precisiones establecidas 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991. 

1.- ACCIONES U OMISIONES 

1.- PAULA ANDREA RAMÍREZ es propietaria del bien inmueble 290-13197 

ubicado en Pereira, y nunca ha vivido en Cali. 

2.-PAULA ANDREA inició una negociación con su predio, y al emitir el 

certificado de tradición se percató de medida cautelar dentro de un 

proceso de restitución de bien inmueble arrendado en la ciudad de Cali. 

3.- PAULA ANDREA me otorgó poder para representarla dentro del proceso 

76001400300420200062700. 

4.-Dentro de ese proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

nunca fue notificada PAULA ANDREA RAMÍREZ, pero para poder conocer 

del proceso y la afectación directa que se está haciendo en el predio he 

solicitado acceso al expediente que se adelanta en la actualidad en el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN. 

5.- Los días 4 de octubre, 6 de octubre, 7 de octubre, 24 de octubre de 

2022,solicité acceso al expediente sin que fuera atendida la solicitud. 

6.- Llamé al número 6028851470 nunca fue atendido. 

 

 

2.- DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 

Como de manera diáfana se percibe en los hechos narrados, el despacho 

accionado vulnera los derechos fundamentales al acceso a la información, 

a la justicia y al debido proceso.  
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3.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En lo que respecta a la vulneración al derecho fundamental de presentar 

peticiones respetuosas. 

3.1.Fundamento Constitucional 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

 

3.2. Fundamento legal 

LEY 1755 DE 2015 , por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 

de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 

Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones…” 

 

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige 

la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si 

este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 

recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la 

petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o 

en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los 

términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la 

recepción de la Petición por la autoridad competente.” 

 

 

3.3. Fundamento Jurisprudencial 

Sentencia T-043 de 2009:  

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/leyes/2011/L1437de2011.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/leyes/2011/L1437de2011.htm
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Esta corporación ha sostenido que el derecho de petición se 

materializa cuando la autoridad requerida, o el particular en los 

eventos en que procede, emite respuesta a lo pedido, i) respetando 

el término previsto para tal efecto; ii) de fondo, esto es, que resuelva 

la cuestión, sea de manera favorable o desfavorablemente a los 

intereses del peticionario; iii)en forma congruente frente a la petición 

elevada; y, iv) comunicándole al solicitante. Entonces, si emitida la 

contestación por el ente requerido, falla alguno de los tres 

presupuestos finales, se entenderá que la petición no ha sido 

atendida, conculcándose el derecho fundamental. 

 

 

4.- PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos anteriormente expuesto y cumplidos los 

trámites establecidos en el decreto 2591 de 1991, le solicito señor Juez realice 

la siguiente declaración: 

4.1. Amparar el derecho fundamental al acceso a la información, justicia y 

debido proceso. 

4.2. Ordene a la JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN para que 

en el término establecido por su despacho habilite el acceso al expediente. 

5.- PRUEBAS Y ANEXO 

5.1. Documentales 

- Peticiones radicadas. 

- Certificado de tradición del bien inmueble. 

 

6.- MANIFESTACIÓN 

Me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que no he formulado 

acción de tutela alguna por los hechos relatados. 
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7.- NOTIFICACIONES 

El juzgado recibe notificaciones en el correo 

cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,  memorialesj02ofejecmcali@cendoj.

ramajudicial.gov.co. 

Atentamente, 

 

 

ROSA HERMINIA RAMIREZ ZULUAGA 

C.C.42.152.108 T.P. 281.876 
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Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co>

Radicado: 2020-627 PRESENTO PODER Y SOLICITO ACCESO AL EXPEDIENTE 
1 mensaje

Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co> 4 de octubre de 2022, 15:40
Para: memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN.

Cali
 

Radicado: 2020-627

Asunto: Poder y solicitud de Acceso al Expediente.

Demandante: MARIA LETICIA ALZATE SALAZAR 

Demandado: PAULA ANDREA RAMÍREZ ZULUAGA

 

Cordial saludo,

ROSA HERMINIA RAMÍREZ ZULUAGA adjunto poder que confiere la señora PAULA ANDREA
RAMÍREZ ZULUAGA, el cual acepto y solicito se me reconozca personería para actuar y se
me brinde acceso al expediente Radicado 2020-627.

 

Atentamente,

--  
 
Rosa Ramírez Z.
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

Importante noticia de Confidencialidad:  La información de este  correo electrónico y anexos que se incluyen es  información confidencial y/o legalmente
privilegiada.  La misma le pertenece a  ius & iure Colectivo de Abogados S.A.S  y es para el uso único y exclusivo de la persona nombrada arriba, por lo que no se
tiene en ningún momento la intención ni debe entenderse que este envío es una renuncia a su aspecto confidencial y/o privilegiado.  Si usted no es la persona o entidad,
a quien se le dirige este documento, este correo electrónico y/o la información que se acompaña, cualquier divulgación, reproducción, o distribución o la toma de
cualquier acción con relación al contenido del mismo está totalmente prohibida.  No obstante, si recibió el correo electrónico, por error, favor de notificarnos reenviándolo
inmediatamente al correo info@iica.co  y proceder con la destrucción del mensaje, documento o información.

2 adjuntos

poder.pdf 
45K

Correo de Ius & Iure Colectivo de Abogados - PODER.pdf 
48K

mailto:info@iica.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=78b3ec5f48&view=att&th=183a4ba6aebdab57&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l8uo0dtr0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=78b3ec5f48&view=att&th=183a4ba6aebdab57&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l8uo0fuh1&safe=1&zw


Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co>

REITERO SOLICITUD :Radicado: 2020-627 PRESENTO PODER Y SOLICITO ACCESO AL
EXPEDIENTE 
1 mensaje

Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co> 6 de octubre de 2022, 11:31
Para: memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN.

Cali

 

Radicado: 2020-627

Asunto: Poder y solicitud de Acceso al Expediente.

Demandante: MARIA LETICIA ALZATE SALAZAR 

Demandado: PAULA ANDREA RAMÍREZ ZULUAGA

 

Cordial saludo,

ROSA HERMINIA RAMÍREZ ZULUAGA adjunto poder que confiere la señora PAULA ANDREA
RAMÍREZ ZULUAGA, el cual acepto y solicito se me reconozca personería para actuar y se
me brinde acceso al expediente Radicado 2020-627.

 

Atentamente,

--  
 
Rosa Ramírez Z.
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

Importante noticia de Confidencialidad:  La información de este  correo electrónico y anexos que se incluyen es  información confidencial y/o legalmente
privilegiada.  La misma le pertenece a  ius & iure Colectivo de Abogados S.A.S  y es para el uso único y exclusivo de la persona nombrada arriba, por lo que no se
tiene en ningún momento la intención ni debe entenderse que este envío es una renuncia a su aspecto confidencial y/o privilegiado.  Si usted no es la persona o entidad,
a quien se le dirige este documento, este correo electrónico y/o la información que se acompaña, cualquier divulgación, reproducción, o distribución o la toma de
cualquier acción con relación al contenido del mismo está totalmente prohibida.  No obstante, si recibió el correo electrónico, por error, favor de notificarnos reenviándolo
inmediatamente al correo info@iica.co  y proceder con la destrucción del mensaje, documento o información.

--  
 
Rosa Ramírez Z.
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

Importante noticia de Confidencialidad:  La información de este  correo electrónico y anexos que se incluyen es  información confidencial y/o legalmente
privilegiada.  La misma le pertenece a  ius & iure Colectivo de Abogados S.A.S  y es para el uso único y exclusivo de la persona nombrada arriba, por lo que no se
tiene en ningún momento la intención ni debe entenderse que este envío es una renuncia a su aspecto confidencial y/o privilegiado.  Si usted no es la persona o entidad,
a quien se le dirige este documento, este correo electrónico y/o la información que se acompaña, cualquier divulgación, reproducción, o distribución o la toma de

mailto:info@iica.co


cualquier acción con relación al contenido del mismo está totalmente prohibida.  No obstante, si recibió el correo electrónico, por error, favor de notificarnos reenviándolo
inmediatamente al correo info@iica.co  y proceder con la destrucción del mensaje, documento o información.

2 adjuntos

poder.pdf 
45K

Correo de Ius & Iure Colectivo de Abogados - PODER.pdf 
48K

mailto:info@iica.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=78b3ec5f48&view=att&th=183ae2356fa41522&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l8uo0dtr0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=78b3ec5f48&view=att&th=183ae2356fa41522&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l8uo0fuh1&safe=1&zw


Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co>

URGENTE Radicado: 2020-627 PRESENTO PODER Y SOLICITO ACCESO AL EXPEDIENTE 
1 mensaje

Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co> 7 de octubre de 2022, 10:55
Para: memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN.

Cali

 

Radicado: 2020-627

Asunto: Poder y solicitud de Acceso al Expediente.

Demandante: MARIA LETICIA ALZATE SALAZAR 

Demandado: PAULA ANDREA RAMÍREZ ZULUAGA

 

Cordial saludo,

ROSA HERMINIA RAMÍREZ ZULUAGA adjunto poder que confiere la señora PAULA ANDREA RAMÍREZ ZULUAGA, el

cual acepto y solicito se me reconozca personería para actuar y se me brinde acceso al expediente Radicado 2020-627.

La anterior solicitud se realiza habida cuenta que en el proceso de la referencia se tiene embargado un predio de

propiedad de mi mandante; quien afirma desconocer a la señora   MARIA LETICIA ALZATE SALAZAR; es pertinente para

ella conocer las condiciones, de tiempo, modo y lugar de este proceso para efectos de realizar la intervenciones y poder

sanear la propiedad que está inmersa en un negocio jurídico que se debe honrar so pena de las cláusulas por

incumplimiento.

 Mil gracias!

--  
 
Rosa Ramírez Z.
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

Importante noticia de Confidencialidad:  La información de este  correo electrónico y anexos que se incluyen es  información confidencial y/o legalmente
privilegiada.  La misma le pertenece a  ius & iure Colectivo de Abogados S.A.S  y es para el uso único y exclusivo de la persona nombrada arriba, por lo que no se
tiene en ningún momento la intención ni debe entenderse que este envío es una renuncia a su aspecto confidencial y/o privilegiado.  Si usted no es la persona o entidad,
a quien se le dirige este documento, este correo electrónico y/o la información que se acompaña, cualquier divulgación, reproducción, o distribución o la toma de
cualquier acción con relación al contenido del mismo está totalmente prohibida.  No obstante, si recibió el correo electrónico, por error, favor de notificarnos reenviándolo
inmediatamente al correo info@iica.co  y proceder con la destrucción del mensaje, documento o información.

mailto:info@iica.co


Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co>

URGENTE Radicado: 2020-627 PRESENTO PODER Y SOLICITO ACCESO AL EXPEDIENTE 
1 mensaje

Rosa Ramirez <rosa.ramirez@iica.co> 24 de octubre de 2022, 9:34
Para: memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN.

Cali

 

Radicado: 76001400300420200062700

Asunto: Poder y solicitud de Acceso al Expediente.

Demandante: MARIA LETICIA ALZATE SALAZAR 

Demandado: PAULA ANDREA RAMÍREZ ZULUAGA

 JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Datos de contacto: rosa.ramirez@iica.co celular:3005445003

Cordial saludo,

ROSA HERMINIA RAMÍREZ ZULUAGA adjunto poder que confiere la señora PAULA ANDREA RAMÍREZ ZULUAGA, el

cual acepto y solicito se me reconozca personería para actuar y se me brinde acceso al expediente Radicado 2020-627.

La anterior solicitud se realiza habida cuenta que en el proceso de la referencia se tiene embargado un predio de

propiedad de mi mandante; quien afirma desconocer a la señora   MARIA LETICIA ALZATE SALAZAR; es pertinente para

ella conocer las condiciones, de tiempo, modo y lugar de este proceso para efectos de realizar la intervenciones y poder

sanear la propiedad que está inmersa en un negocio jurídico que se debe honrar so pena de las cláusulas por

incumplimiento.

 Mil gracias!

--  
 
Rosa Ramírez Z.
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira

Importante noticia de Confidencialidad:  La información de este  correo electrónico y anexos que se incluyen es  información confidencial y/o legalmente
privilegiada.  La misma le pertenece a  ius & iure Colectivo de Abogados S.A.S  y es para el uso único y exclusivo de la persona nombrada arriba, por lo que no se
tiene en ningún momento la intención ni debe entenderse que este envío es una renuncia a su aspecto confidencial y/o privilegiado.  Si usted no es la persona o entidad,
a quien se le dirige este documento, este correo electrónico y/o la información que se acompaña, cualquier divulgación, reproducción, o distribución o la toma de

mailto:rosa.ramirez@iica.co


cualquier acción con relación al contenido del mismo está totalmente prohibida.  No obstante, si recibió el correo electrónico, por error, favor de notificarnos reenviándolo
inmediatamente al correo info@iica.co  y proceder con la destrucción del mensaje, documento o información.

2 adjuntos

poder (2).pdf 
45K

Correo de Ius & Iure Colectivo de Abogados - PODER.pdf 
48K

mailto:info@iica.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=78b3ec5f48&view=att&th=1840a6a847a7003c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l9mvqp4s0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=78b3ec5f48&view=att&th=1840a6a847a7003c&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l9mvqsfz1&safe=1&zw

